
SECRETARÍA. Montería, Veintiocho (28)  de septiembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente por 

resolver solicitud de terminación por pago total de la obligación en mora. Sírvase proveer. 

 
El secretario 
 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

 
Montería, Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 
PROCESO 

 VERBALD E RESTITUCION DE INMUEBLE  

 
DEMANDANTE 

 
 BANCOLOMBIA S.A 

 
DEMANDADO 

JULIO CESAR ANICHIARICO CECERE 

 
RADICADO 

 
23001310300320220013500 

 
 ASUNTO 

 
TERMINACION DE PROCESO POR PAGO   
DE LA OBLIGACION EN MORA 

  

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente virtual, encuentra este 

despacho, el Dr. CAMILO ERNESTO NÚÑEZ HENAO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 93.134.714 del Espinal, actuando en calidad de apoderado de la entidad 

demandante BANCOLOMBIA S.A., allega memorial a través de correo electrónico, el día 8 

de agosto de 2022, en el que solicita la terminación del proceso por pago total de la 

obligación en mora, dicha solicitud no viene coadyuvada por la parte ejecutada, como se 

puede avizorar en las siguientes imágenes:  



 
 
 

 
Se verifica que la solicitud de terminación proviene del correo electrónico del Dr. CAMILO 
ERNESTO NÚÑEZ HENAO, el cual coincide con el registrado en SIRNA, así: 
 
 



 

 
 
  

 

   
Como quiera que lo solicitado anteriormente es procedente, teniendo en cuenta que se trata 
de un contrato de leasing habitacional, y por ende recae dicho contrato sobre el derecho 
fundamental a una vivienda digna consagrado en el articulo 51 de la CN, así: 
 

 
 
Por lo que es procedente ordenar la terminación del proceso por pago total de la obligación 
del presente proceso. 
 
 
En cuanto al levantamiento de las medidas cautelares decretadas solamente se ordena su 
levantamiento en caso que no exista remanente, para lo cual se debe verificar por 
secretaría, y en caso que exista remanente se debe poner a disposición del juzgado 



solicitante; y finalmente se ordenará el archivo del proceso, como así se dirá en la parte 
resolutiva de este proveído.  
 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
  

 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO: DECLARESE terminado el presente proceso VERBAL, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares vigentes; únicamente en 
caso que no exista remanente, para lo cual se debe verificar por secretaría, y en caso que exista 
remanente se debe poner a disposición del juzgado solicitante. 
 
TERCERO: Sin condena en costas. 
 
CUARTO: Hecho lo anterior, y en firme este proveído, archívese el expediente digital. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 
 
 

LA JUEZA 

 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
lilh. 
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